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18394, ,RESOLCJCION (1e 16 de julio de 1990. de ,la ,Dirección
, . 'I;>s"x;'(J,',;),',Generaf;de.Trabajo. ¡Jor la que ~e dispone lainscriPi.ián en

, ',"<','eIRegisird Ji puHticáción'cncl «Bofet(n OficíilTdel Estado»
del Con\'enio Colectil'o ,deúmbito estatdl para la Banca
pri\'ada,

Vist.oei.textodelConvenio Colectivo de ámbito estatal para la Banca
privada que fue suscrito con fecha 26 <le junio de 1990,. de una parte,
por representantes de las Centrales Smdlcales ComlSlones Obreías
(CeOO,j, FederaCH)n ¡nJe¡Jéndienie d;: Trdc,djeidores del Crédito
(FITC) y Solaridad de Trabajadores Vanos (ELA-STV), en represepta
ción del colectivo laboral afectado, y, de otra, por representantes oe la
Asociación Española de Banca Privada (AEB), en representación empre
sarial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2
y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los TrabaJad<;>res,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regIstro y deposIto
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de julio de 1990.-EI Director general, Francisco J.
Gonzálei de Lena,'

cualquier caso, la denuncia deberá ser efec:tuada en el ped.oc;lo
comprendido entré' eJ l0 de octubre y et )i' de diciéJnbre c;lel' afio
en que termine su vigencia o' la de cualquiera de sus 'p"os'ibles
pr6rrogas. ' "

Artículo 50.- Cláusula qeneral de coapensaciones'x absorciÓnes

1. - El Convenio compensa y absorbe -cualesquiera rnejoras
logradas por el personal, bien ~ través de otros Convenios o Nor
mas de Obligado Cumplimiento, bien por decisiones l.mi late-rales
de las Empresas.

2.- Quedarán asimismo absorbidos por el Convenio, en 1;~

medida en que sea posible~ los efectos económicos que pu~oan de
rivarse de disposicic-r.es legales o adr.tinistI'ativas que entren
en vigor con posterioridad a la firma del Convenio. ~. efectos
de practicar la absorci6n se compararán globalmente la situací6n
resultante de la ap1icaci6n del Convenio y la que resulte de las
disposiciones legales y administrativas, excluidas de éstas las
que fueran meramente aprQbatorias de otros Convenios Colectivos.

Artículo 60.- Unidad del Convenio

El articulado del Convenio forma un conjunto unitario.
No serán admisibles las interpretaciones· o aplicaciones que, a
efectos de juzgar sobre situaciones individuales o colectivas
valoren aisladamente las estipulaciones convenidas.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA BANCA PRIVADA

C'A P 1 TU LO PRIIIER·O,
CAPITULO S E G UI! D O

DISPOSICIONES GENERALES
RETRIBUCIONES

Artículo 10.- DispQsici6n preliainar

al Sueldo.
b) Aumentos por a~tigüedad.

c) Gratificaciones extraordinarias de Julio y Navidad.
d) Participaci6n en beneficios.
e) Gratificaciones y asignaciones complementarias e ~spe-

ciales.
f) Estímulo a la producci6n.
g) Horas extraordinarias.
h) Pluses.

1.- Los sueldos del personal según su categoría serán los
que figuran en la siguiente tabla:

Artículo 80.- Sueldos

Artículo 7Q.- Conceptos retributivos

1.- Durante la vigencia del presente Convenio el régimen
de retri1?uciones del, personal estará integrado únicamente por
los siguientes conceptos:

2. _. Los conceptos retributivos señ.alados en el párrafo
anterior tendrán el contenido y alcance que se establecen en los
artículos siguientes. .

3.- A efectos de la aplicaci6n de los artículos siguientes
se entiende por -paga~ o -mensualidad- la dozava parte del sueldo
y de los aumentos por antigüedad que perciba efectivamente cada
trabajador.

,
4.- Las expresiones ·persJnal- y -trapajadores- utilizadas

e'n los artículos siguientes co~renden todos- -los grupos a que
se ,refiere el artículo 30 dé la Reglamentación, salvo que del
contexto de los artícu-los se deduzca que se refieren solamente
a alguno o algunos de 'dichos grupos,

3. - Cuando en el presente Convenio se habla de- -las Empre
sas·, sin otra precisi6n debe entenderse las Empresas bancarias
de carácter privado a ·las que el Convenio afecta, conforme a su
¡frtículo 20.

l. - 'Las referencias que en, los artículos siguientes se
hagan al ·Convenio· sin más especificaciones se entenderán hechas
al presente -Convenio Colectivo.

2. - Siempre que se cite la Reglament.aci6n o se uti lice
la sigla -R.N.B. ·,se considerará citada la Reglamentación Nacional
de Trabajo de la Banca Privada, aprobada por Orden Ministerial
de 3 de marzo de 1950.

ArtíCulo 20.~ Aabito de aplicaci6n

El presente. Convenio será de aplicaci6n oblig~toria a las
r'elaciones -~labora1es entre las Empresas bancarias de carácter
privado, y el personal comprendido en artículo 1 de la R.N.B.
con vinculación laboral efectiva en las mismas en 1--:-1.90 o que
ingrese con posterioridad, as! como para quienes p~esten su ser
vicio en las Cámaras de Compensaci6n Bancaria, tambif§n citados
en el artículo 10 de la R.N.B.

Su ámbito territorial se circunscribirá a todo el Estado.

El trabajo que presten los trabajadores ,espa~oles contra
tados en Esp~na al servicio de Empresas bancarias espaf\olas en
el extranjero se regulará por el .contrato celebrado al efecto
con sumisi6n estricta a la legislación espa~ola.

Dicho trabajador tendrá como mínimo los derechos econ6mi
cos que le corresponderían de trabajar en territorio espa~ol.

j'El trabajador y el empresario pueden someter, sus litigios
a la jurisdicción espallo'la.

ArtIculo )G.- Convenios anteriores

sustituye ,el presente Conven,io al anterior, homologado
por' ia DireCción General de Trabajo por Resolución de 10 de mayo
de 1~88 y,publicado en el B.O.E. el 19 de mayo ~l mismo año.

Artícúlo 40.- Vigencia del Convenio

La dur.~ci6I1· del presente Convenio se extenderá desde el
lQ de enero· de 1990 hasta el 31 de diciembre de 1991. Su entrada
en vigor tendrá lugar el mismo día de su publicación en el B.O.E.

El término de vigencia a que se 'refiere el párrafo
ant~rior se prorrogará tácitamente de an.o en ario, salvo que el
Convenio fuera denunciado por cualquiera de las Asociaciones
empresariales o Sindicatos legitimados para negociar, de acuerdo
con el artículo 87.2 del Estatuto de los Trabaiadores. En

Categorías

Jefes de 11 A
Jefes de 11 B
Jefes de 1" C
Jefes de 20 A
Jefes de 21 B
Jefes de 21 C
Jefes de 3& A
Jefes de 3& B
Jefes de 3" C
Jefes de 4& A
Jefes de 41 B
Jefes de 41 C
Jefes de 5& A
Jefes de 5& B
Jefes de 5& C
Jefes de 6& A
Jefes de 6& B
Titulados (jornada completa)
Titulados (jornada incompleta)
Oficiales de H
Oficiales de 2&
Auxiliares
Conserjes
Vigilantes

Botones:

Desde 18 años de edad
Menores de 18 a~os de edad

Desde 1.1.1990

3.031.510
2.112.267
1.801.301
2.621.319
1. 881. 927
1. 710.046
2.216.989
1. 799.255
1.686.24\;

, 1.826;332
1.685.084
1. 624.741
1. 699.365
1. 563.041
1.477.954
1. 668 .117
L 5,39.401
2.621.319
1. 826. 332
1.,422.536
1.267.425
1.138.875
1.422.536
1.138.875

471.003
321. 830
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2.- Los sueldos a que se refiere el apartado anterior son
anuales y se harán electivos por dozavas partes abonables por
mensualidades vencidas.

2. - No deben confundirse antigüedad y tiempo de serV1C10
efectivo en la Empresa, de forma que la pérdida total o parcial
de aquélla no llevar¡( consigo, pues es elemento de hecho, dismi
nución de éste.

Artículo 90.- Au.entos por antiqnedad

lo - Durante. la vigencia del C';nvenio la retribución en
función de la antigüedad: se d~terminar¡( en la forma establecida
en los tres artículos siguientes.

Oficios varios:

Ofi~iales·y Ch6feres
Ayudantes
Peones
Telefonistas (12 aftos)
Telefonistas ( 6 aftos)
Telefonistas (e~trada)

Operarios limpieza (hora)

1. 422.536
1. 267.425
1.138.875
1. 422.536
1.267.425
1.138.875

293,87

,se irán computando dentro. del lO, por ciento a que se refiere el
artículo 17, párraro 3 de la R.N.B., a medida qu~ se produzcan
vacantes, a razón del 50 por ciento de éstas. '

4. - Lo establecido en' este artículo ,reqiri solamente en
tanto el ascendido por capacitaci6n permanezca en las categorías
de Oficial .20 u Oficial 10, pero si, con posterioridad ascendiera
a cualquiera de las categorías de Jefes perder¡( el tiempo de ser
vic10 reconocido conforme a los'· párraros anteriores, y s6lo per
cibir¡( el sueldo correspondiente a la categoría a que hubiera
ascendido; más el importe 'de los trienios correspondiente~ al
n6mero de aftos efectivamente servidos· en ·la. Empresa. Ello no 'obs'-'
tante, la percepci6n total en,la· nueva categoríano.será inferior
a la que el Oficial tuviera en el momento de ascender a -Jefe,.
a cuyo efecto la diferencia que pudiera producirse. pasar¡(,a in
érementar el sueldo asignado a la categoría de JeCe a que hubiera
ascendido.

s . ..:. A quienes hubieran 'ascendido.'o asciendan por capacita~

ci6n a partir del 20 de mayo de 1967 no se les reconocer¡( tiempo
teórico alguno de servicio por él.ascenso producido.

6. '- Sobre la antigüedad ·reconocid,,· por· la··. Empresa a ·causa
de ascensos por capacitaci6n se irin acumulando los tríenios1rea
lesque--se vayan produciendo en lo sucesivo.

3.- Siempre que el Convenio se refiere a aumentoa por an
tigüedad, a "trienios" o a ·percepciones por antigüedad" se en
tenderá hecha la referencia a las cantidades devengadas conforme
a los artículos lO, 11 Y 12.

Artículo 100 .- Antiqnedad en la Rapresa

1. - Durante la vigencia del Convenio regirá Un sistema
de retribuci6n complementaria en funci6n de la antigüedad en la
Empresa, que se regulará por lo establecido en los párrafos· si":
guientes.

2.- Se computar¡( la antigüedad en la Empresa por trienios
completos de servicio efectivo a la misma o reconocido por ella,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 de la Reglamenta
ci6n. La estricta aplicaci6n del artículo 28 de la R.N·.B. no im
plica por sí misma reconocimiento de antigüedad para ulterior
ascenso, salvo en los casos en que de· alguna forma suponga recc
nacimiento expreso de antigüedad de permanencia en la cate90ría
a tal efecto de ascenso.

3. - La cuantía de los aumentos por antigüedad desde lQ
de enero de 1990 será la siguiente:

• Operarios de limpieza: 15,60 pesetas a la hora por cada
trienio.

* Personal titulado con jornada incompleta: 19.695 pesetas
anuales por cada trienio.

• Resto del personal: 39.390 pesetas anuales por cada
trienio.

4.- El importe de los trienios se hará efectivo· por doza
vas partes, abonables por mensualidades vencidas, salvo el de
los corr~spondientes a los operarios de la limpieza, cuya cuantía
mensual o diaria se hará efectiva en funci6n del número de horas
en que presten sus servicios.

5. - El sistema de aumento por antigüedad establecido en
este artículo no ser¡( de aplicación a los Botones. Ello no obs
tante, el tiempo servido en dicha categoría se computar¡( cuando
el Botones pase a otra categoría, a efectos de determinar los
aumentos por antigüedad que le correspondan.

Artículo 110.- Antiqnedad del personal ascendido por capacitación

1.- A ios trabajadores que con anterioridad al 20 de mayo
de 1967 hubieran ascendido por capacitación a Oficiales 20s. u
Oficiales los. se les mantendrá reconocido a efectos de lo esta
blecido en el artículo 10 como tiempo le servicio el que teórica
mente hubieran adelantado a consecupncia del ascenso, habida
cuenta del r~gimen normal de ascenso por antigüedad que existiera
en el momento de producirse el ascenso por capacitaci6n.

2.- A los Subalternos o Ayudantes de Caja que con ante
rioridad a la fecha anteriormente setialada hubieran ascendido
por capacitaci6n a Oficiales 20B. u Oficiales los., se les compu
tará como antigüedad la real, pero si en el momento del ascenso
dicha antigüedad real hubiera sido inferior a nueve o quince
afios. según sea el asc"'pn!'>o a Oficial 2a 11 Ofirial 10, !=;,p les
mantendrá reconocido a efectos de 10 establecido en el artículo
10 como tiempo de servicio el necesario para tener en tal momento
nueve o quince anos de antigüedad, respectivamente.

3.- Los que con anterioridad al 8 de mayo de 1965 hubieran
ascendido por libre designaci6n de la Empresa a Oficiales 205.
ó los., serán considerados a todos los efectos como Oficiales
20s. 6 los. por capacitaci6n desde la fecha del ascenso. En con
secuencia se les mantendrá reconocida la antigüedad que corres
ponda conforme a los dos apartados anteriores, según que en el
momento del ascenso pertenecieran ya al grupo ,de empleados o ,al
de Subalternos o'Ayudantes de Caja.

, .Noobstante, -al objeto de no tapona~ el escalaCón. da, capa:- •
citados,lós 'OCiciales· a loS' que· aCecta· el.presente,.apartado·:3

Artículo 120.- Antiqnedad en la categoría de JeCe

1.- Adem¡(s de los trienios por antignedad en la Empresa,
los Jefes percibirán por: cada tres aftos completos de servicios
efectivos en una misma categoría de Jefatura, trienios de la si
guiente cuantía anual desde lQ de enero de 1990:

C~egorías Pesetas

Jefes de lO 44.970
JeCes de ·20 34.242
Jefes de 30 29.649
Jefes de 40 16.352
Jefes de 50 16.352
Jefes de 60 12.777

2.. ";' Estos tr.ienios en ·.10 que respecta a los Jefes de lA
a 41 inclusive, únicamente s~ devengarán por el tiempo en que
hayan ostentado uo~tenten la fondici6n de Apoderados.

I
3.- A los Jefes de lO ~ 40 que hubieran perdido sus pode

res se les mantendrán los trienios de antigüedad en Jefatura. de
vengados hasta la fecha de la retirada de poderes. Bien entendido
que, en lo sucesivo no devengarán nuevos trienios de esta natura
leza.

4. - Cuando un Jefe cambie de categoría dentro de las de
Jefatura se le mantendrán los trienios que tuviera devengados
en otra u otras categorías de Jefes en las que hubiera estado
con anterioridad. Dichos trienios serán de la. cuantía correspon
diente a la categoria en que el devengo se produjo. Si al· tiempo
de producirse el cambio tuviera corrida una fracci6n de trienio,
ásta se computará a efectos de devengo del primer trienio corres
pondiente a la categoría a que hubiera pasado.

5. - .A efectos de lo ·establecido en ·el presente artículo,
el personal,Titulado con jornada completa se asimilar¡( a los Je
fes de 20, y el personal Titulado con jornada incompleta,.a los
Jefes de 4&.

6.-Los trienios a que se refiere este artídulo se sat~s
far¡(n p?r dozavas partes, abonables por mensualidades vencidas.

Artículo ·130.- GratiCicaciones extraordinarias de Julio Y Navidad

Su cuantía para cada trabajador ser¡( equivalente a la que
en la Cecha de su percepción le corresponda mensualmente por
sueldo y por antigüedad y, naturalmente, en la proporci6n que
proceda, si su permanencia en la Empresa fuera inferior a un afta.

Artículo 140.- Participación en beneCicios

1.- Durante la vigencia del Convenio el personal percibirá
una participaci6n en beneficios' que se determinari en la forma
que establecen los párrafos siguientes.

2.~ Si pl 10 por ripnto rl~l mo~tant~ del dividendo liquido
abonado a los accionistas no superase en la Empresa el importe
de un cuarto de paga, también líquido, el personal percibirá el
equivalente a una paga completa. Si ellO por ciento del dividen
do líquido fuese superior a un cuarto de paga e inferior a media
paga, también líquidos, el personal pereibirá el importe de paga
y cuarto, y así sucesivamente esta percepci6n se incrementará
en los cuartos de paga necesarios para absorber, en su caso por
exceso, aquella diferencia.

En cualquier caso y durante ,la vigencia del presente Con
venio no sé percibir¡( por este concepto un nÚMero de cuartos de
paga inferior al abonado por cada Empresa en 1989. '.'... '

A:"( ,.(:i:~JLa,. participaci6~;.en,!¡"eneticio'_deL'Per·;"ria~:de;;J.PS
.. baI).COs' :extranjeros;,. bancos,' i~uiJtriales:,"y"de. 'negocios,...p J;;¡(maras
T.':de;.COl\lP8Dsaciólr Bancaria,"se.t,aplioar':.en dOB;csigUientes' .t,srmJinOs ':

, .. "':".:f- , "'., ·."i· ' "'" 'i::)c'
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a) Bancos extranjeros.-El personal ~rcibir~'tanto~':cuar
tos de paga como el personal del" banco, comercial, de
categoría nacional que más haya percibido por aplica
ci6n estricta del-párrafo 2 anterior.

b-)Bancos i-ndustriales y de negocios, creados .ytransfor
mados al amparo de la Ley de Ordenación del Crédito
y de la Banca de 14 de abril de 1962.- Se hallar~ la
media aritmética de los cuartos de paga que, por apli
cación estricta del párrafo 2 anterior hayan sido sa
tisfechos por los bancos comerciales de categoría na
cional. El número representado por esa media aritméti
ca, redondeado en su caso por exceso, serA. el número
de cuartos de paga que percibirá el personal de estos
bancos.

e) Cámaras de Compensación Bancaria.- Tendrá igual regula
ción 'que la de los bancos industriales y de negocios
figurada en el apartado b} anteriore

"Alpersorial que' se encuentre ·TeaÚ~an.db' la'Prestación So~
'cial Sustitutoriadel Servicio '.Mi.litar~,'Cie""Cuerdo con lo esta~
blecido por la Ley 48/84, le será. de ',aplicación ,'lo".establecido
en el artículo 60 de la R.N.B., p~rrafos anteriores de este apar
tado y disposiciones concordantes del presente:ConveniO'l":por lo
que disfrutar~ de la remuneración que 'le corresponda, Como
máximo, por el tiempo que hubiera· debido'··'permanecer'·.en;· filas,
según le correspondiera haberlo prestado en el Ejército de
Tierra, en el del Aire o en la Armada.

Artí~lo 16Q.- Gratificaci6n del artículo 23 de la ReqLa.entación

le- Durante la vigencia del Convenio se percibirá la gra
tificación de apoderamiento, establecida en el párrafo último
del artículo 23 de la Reglamentaci6n; su importe desde 112 de ene
ro de 1990 será de 35.810 pesetas anuales.

4. - La participación en benef icios a que se re! ieren los
párrafos anteriores se considerará devengada el 31 de diciembre
de cada ano, yse har' efectiva en la cuantía de'una paga comple
ta en diciembre de 1990 y 1991. El exceso que sobre dicha cuantía
pudiera corresponder, conforme a los p'rrafos anteriores, se hará
efectivo ·dentro del primer semestre del ejercicio siguiente.

5e- La participación en beneficios que con anterioridad
ala vigencia del .Convenio aprobado el 12 de abril de 1965 exis
tía en la cuantía mínima ti ja de 5,75 pagas, quedó absorbida en,
las retribuciones establecidas en los Convenios y Normas.anterio-,
res, así como en las del actual. Unicamente a' --ef.ectos ·del"mínimo
establecido, en el artículo 30 de la Reglamentación y de las .áb
sorciones o compensaciones a que en el futuro pudiera. haber lu
q~r, conforme al ,artículo 5 12 de este Convenio, se declara que
en las retribuciones establecidas en los artículos .anteriores
se hallan integradas 5,50 pagas correspondientes a participación
en beneficios, y que la cuantía de cada paga absorbida es, res
pecto de cada trabajador, la que le hubiera correspondido en di
ciembre de 1964, por aplicación del Convenio aprobado el 14 de'
enero de 1963.

Artículo 16Q bis.-Reclasificaci6n de :08 Oficiales a e se re-
fiere el rrafo ltu.o, del arto 23 de la
~.

Desde la fecha de entrada en vigor del presente Convenio,
los Oficiales a que se refiere el~rrafo último del arto 230
de la R.N.B., serán clasificados, como mínimo, Jefes de 41 C -si
tuvieran 'nombramiento de Director- y Jefes de 5- C en los demás
casos, siempre que a· la fecha de entrada envigar del presente
Convenio hubieran ·tran~curridoseis 'meses, desde el nombramiento
y apoderamiento respectivamente, o en su caso desde que los
cumplan; de igual modo se' .proceder' para futuros nombramientos
y apOderamientos. Ello sin perjuicio de que la respectiva
direcci6n de la empresa decida, voluntariamente, otorgar
clasificaciones personalizadas de superior ·categoría.

El personal a que se refiere el p~rrafo ant;erior dejará
de percibir la gratificación de apoderamiento a que se refiere
el artículo 1612 del Convenio, desde el momento en que sea
ascendido en la forma indicada en el párrafo anterior.

Artículo ISa .- Asignaciones y gratificaciones co-ple.entarias
o especiales

le~ Durante la vigencia de este Convenio únicamente regi
rán las asignaciones y gratificaciones complementarias o especia
les establecidas y reguladas en el mismo, en la R. N. B. Y otras
disposiciones vigentes no modificadas o suprimidas expresamente
en ~ste 'Convenio. El plus de transporte queda expresamente absor-
bido.' ,

i
'2.-·Elpersonal con ant1g~edad inferior a tres anos encua

drado en la plantilla de las Empresas con la categoría de Auxi
liares Administrativos percibir~ desde lo de· enero de 1990 una
asignación ",transitoria de 5.727 pesetas anuales, que se devengará
por mensualidades en "los doce meSes naturales del ano, dejándose
de percibir en el momento en que cada .interesado comience .-a de
vengar aumentos por anti.güedad.

3.- Los' Vigflantes Jurados a .que se refieren el Decreto'
554/1974, de 1 de mayo, y la Orden de 1 de abril del mismo, ano,
percibirán por ,licencia de, u~o de arm~s, un. lO. por ciento sobre
los conceptos'retributiva's: "'"'"sueldo· y -aumentos pc:;>r__antigüedad"
que por su categoría tengan.

4e- La llamada compensación de fiestas suprimidas a que
tiene derechoe-l perso.nal integrado con anterioridad al 7 de fe
brero de 1958 yel' ingresado con posterioridad a dicha' fecha que
la hubiere venido percibiendo como condici6n más bene! iciosa,
se determinará sobre la base resultante de computar '14 pagas como
dividendo'. Desde 'laentrada en vigor del Convenio el divisor será
1. 750.

5.- ·Las indeJDJiizaciones, por .residencia, además de en 'las
'pagas ordinarias' y 'extraordinarias de julio '"y 'diciembre, ·seabo
"'nar~n también en las pagas fijas y garantizadas que por.cualquier
otro concepto"perciba el: personal. ' .

,-6.,- El'per~ona.lque.. se incorpore.a filas. para: cumplir ..el
-...;servici'o:1Ilili'tar:sin -contar con la-antiqüedad ·mínima ·de dos.. -af\os
'establecida en el último ..párrafo dél artículo 60 de la Reglamen·
tación dei-'Trabajo ·en· la 'Banca ,Privada·, tend'rá derecho a·. las, per
cepciones'· 'económicas",reguladas en el citado 'precepto, a partir
del momento en que cumpla los, dos·anos de antigüedad en .la Empre
.sa, si esta :cir~.unstancia s.e ...produce durante la,.permanencia· en
filas del interesado.

El· '·personal qu.e. se encuentre prestando servicio militar
y . 'tenga ./ deJ;echo. a las percepciones .económicas ,senal,adas en el
apartado anterior por reunir los requisitos que en e~ mismo se
,senalan, .cuandono alCance .,1 límite de 'las 100 horas fijadas

. en el artículo 60 de la R. N. B., tendrá derecho a la percepción
proporcionAl "rlel 40 por ciento.restante 'en funci6n 'de las horas
realmente trabajadas e

i.r?s trabajadores 'casados o los solt'eros' con familiares
de primer grado' a su cargo que tengan la consideraci6n de benefi
ciarios suyos en la Seguridad Social, durante la prestación del
servicio militar, tendrán 'derecho a percibir el 100 por ciento
de sus habe'res,_ si por raz6n del mismo no pudieran realizaralgu
na hora de trabajo o completar las sena ladas en el artículo 60
de la R.N.B.

Artículo 170.- Horas extraordinarias

1.- Conscientes las partes'de la grave situación de paro
existente y con el objetivo de favorecer la creación de ,empleo,
convienen en reducir al mínimo indispensable las horas extraordi
narias con arreglo a los siguientes criterios:

a} Horas extraordinarias habitua~es: reducci6n progresiva.

b} Horas extraordinarias que vengan exigidas por la nece
sidad de reparar siniestros u otros daf\os extraordina
rios y urgentes: realización~

e) Horas extraordinarias necesarias por períodos punta
de producci6n, ausencias imprevistas, cambios de turno
u otras circunstancias· de ,carácter ,estructural deriva

.das de la naturaleza de la actividad de que se trate:
mantenimiento, siempr.e que ·no quepa la utilizAci6n de
las distintas modalidades de, contratación temporal o
parcialprev~stas por la Ley.

2.- El :número de horas extraordinarias no podrá s'er supe
rior, en cada momento, al estable~ido Por, las' disposiciones lega
les,' salvo .las trabajadas para prevenir o reparar siniestros u
otros danos extraordinarios y urgentes.

3.- La prestación de trabajo en horas extraordinarias será
voluntaria e

4.- Las horas extraordinarias realizadas se registrarán
día' A- día en, .una libreta individual o sistema similar, visada
por el Jefe respectivo. Dicha libreta o documento ,similar estará
a ~isposición del .trabajador, .0 en su poder, cua.ndo sus caracte
rísticas lo permitan.

5.- 'La, Dirección de la Empresa informará trimestralmente
, y. por ·escri,to alComité de Empresa, a ·los Delegados de Personal
y Delegados Sindicales, sobre el número ,de horas 'extraordinarias
reali·zadas.. especifica,ndo ..la~~causas .y, ",en su caso, "la. ··distribu..::
ció~ .'por ~eCC~1Jne5. --Asill\.ismo, ·en "f.un·c::i"6n~de':'esta" informaci6,n""y
de los 'Cr1ter10S m~s arr1ba senalados 'la' Empresa y.losrepresen
tantes legales. de' los 'trabajadores determinarán' el "carácter y
naturaleza de ,las horas extraordinarias .

6.- . Durante la vigencia del presente Convenio, ..para la
determinaci6n del,-valor de la hora, extt;'aordinaria,',;se,_.partirá.
de un valor tipo .para .1a hora ordinar.ia, 'obtenido ·computanp.o 'como
dividendo el. equivalente a 17.25 pagas ('aestos efectússe en
tiende por paga la ''integrada por el sueldo más los' aumentos por
,anti~üedad, conceptos' al y,b) del articu~o 70). El divisor,desde
la entrada en vigor del ,Convenio., será.'la cifra de },.750. Para
el. cálculo del divisor coz.:respondiente al personal Con jornada
menor' de la normal', el divisor anterior sereducicá de acuerdo
con_la'menor" duraci6nde la jornada.

Sobre el valor así establecido se aplicará un 'incremento
del 75 por ciento.
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7. - La jornada actualmente en vigor; deja sin efecto el
recargo especial que para el período de jornada intensiva, esta
blece la normativa específica del sector.

Artículo l8A.- Plus de -'quinas

1.-' El personal de, máquinas, en' tanto trabaje en las mis
mas, percibirá una gratificaci6n mínima q\,1e desde 10 de enero
de 1990 será de 2.865 pesetas mensuales, cuyo importe se refleja
rá en n6mina. En el caso de que se fuesen turnando dos ó mástra
bajadores en el manejo de las mismas, el plus de máquinas se re
partirá" entre ellos i ,proporcionalmente a, las ,horas en que cada
uno hubiera, manejado "la máquina, computándose a estos efectos
las hora-s' extraordinarias.

2. - A efectos de lo establecido en el presente artículo
se entiende por personal de máquinas el que durante su jornada.
laboral está al frente de máquinas especiales de estadísticas
y liquidadoras 0, facturadoras de cartera de efectos y/o de posi
ciones, y el personal al que la Empresa, a propuesta de los re
presentantes de los trabajadores" estime o haya estimado oportuno
concederles'el plus por ,estar al ·frente, de otras máquinas de, ca
racterísticas especiales.

3. - Se entiende que un trabajador está al frente de la
máquina durante toda la jornada laboral, cuando su funci6n es
'sa, especifica y exclusivamente, y no deja de estar al frente
de la máquina porque desempene funciones que puedan llamarse de
servicio de la mi!quina, por ser preparatorias o conexas con el
manejo de la misma. En este caso tiene derecho al plus de máqui
nas co:npleto, sin que, por el contrario, lo tenga el que sólo
desarrolla esas funciones de ordenación o preparación, hallándose
otro trabajador al frente de la misma. El trabajador que, por
la naturaleza de la máquina o por el grado de intensidad de su
utilizaci6n, desarrolla funciones al frente de la máquina s610
durante una- parte de la jornada, desempt!:fl.ando en el resto otro
tipo de funciones que no puedan reconducirse a ese estar alfren
te de una máquina especial, s610 tiene derecho a la ·parte propor
cional del plus que corresponda a las horas efectivamente traba
jadas al frente de la máquina.

4.- El personal que se encuentre en situación de incapaci
dad laboral transitoria o disfrute Ge vacaciones reglamentarias,
tendrá derecho a percibir dicho plus e~ tanto permanezca en estas
situaciones. En el supuesto de que la cantidad percibida por tal
concepto no fuese igual todos los meses se computará a estos e
fectos, el promedio-de los seis .meses anteriores a la incapacidad
oiniciaci6n de vacaciones; quienes transitoriamente les sustitu
yan percibirán asimismo dicho plus. En caso de incapacidad labo
ral transitoria, la percepción de este plus se ajustari al régi
men previsto en el artículo 41 de la R.N.S.

5.- Las mejoras voluntarias ya establecidas por este con
cepto en cuantía superior al minimo fijado en el número 1 de este
artículo, no serán absorbibles, salvo que en las normas que.die
ran lugar a las mismas se dispusiera lo contrario.

6.- El personal de máquinas 1 a excepci6n del que expresa
mente hubiera sido contratado para su manejo, pod.:r;á ejercitar
el derecho a que se refiere el artículo 15 de la Reglamentaci6n,
sin que su cambio o traslado pueda de1f;i)rarSe en ningún "c~so más
de seis aftas, a partir del momento en que formuló su SOl1c1tud.

7.- El plazo de seis anos a que se refiere el párrafo an
terior se entiende sin perjuicio de que el cambio deba realizarse
con anterioridad, si procediera por aplicación del sistema esta
blecido en el, artículo 16 de la Reglamentaci6n.

8.- El devengo se originará por la condici6n de la máquina
en que se trabaje, a .no ser que definitivamente se destine a
otras operaciones distintas de las que dan derecho al plus.

Artículo 19A.- BstI.ulo a la producci6n y a la calidad

a) Estímulo a la producci6n:

l.~ En concepto de estímulo a la producci6n, el personal
percibi~á media paga, que se hará efectiva en los meses de sep
tiembre de cada ano de vigencia del Convenio.

2. -El personal tendrá derecho a percibir, además, por
este¡¿isJr.o concepto- y durante la vigencia dO! este convenio, una
cantidad que desde l0 de enero de 1990 será de 2.843 pesetas al
mes, "Satisfechas en la n6mina de cada una de las doce mensualida
des ordin~rias, descontándose 114 pesetas por cada d!a de inasis
tencia no justificada.

3,- El personal cuya jornada de trabajo no supere las tres
horas y :I'ledia diar ias, percibirá desde 1 Q dI=: enero de 1390, 1.421
pp.set..~s al mes, teniendo derecho a 2.843 cuando su jornada de
trabajo fuera superior, y respetándose c"¡Jalquier situación más
beneficiosa que individualmente se viniera disfrutando, descon
tándose 57 6 114 pesetas por cada día de inasistencia no justi
ficada.

Al personal que preste servicio militar, o social
sustitutorio según los t<§rminos del arto 15.6, le corresponderán
las citadas 2,.843 pesetas mensuales, siempre que realice el núme.,
ro de, horas. 'nec:esarias', para alcanzar la· jornada senalada en e1i

,'artíclllo60 dit.' J,a,'R:e<¡lUentaci6n., In.caao. 4.,nC! ,lc~nzarlll,. s.
, '. devengará' én la 'próporci6í.. que'corresponda. '

b) Plus especial de Convenio por ,calidad de trabajo:

1.- El ·importe de este' plus, que-' se- percibirá durante'el
tiempo de vigencia de este Convenio, queda fijado en' 120.914 pe
setas anuales para el ano 1990. Dicha cantidad se hará efectiva
por dozavas partes, abonables por men-sualidades v.encidas'.

2a- En -10 qu~ se refiere ~l personal que --no 'realice' "jorna
da completa y al que preste servicio' militari~ o"social
sustitutorio según los t<§rmirios del arto l5.6,elr<§9imen de per:"
cepci6n del indicado plus se ajustará a lo establecido en el pá-
rrafo 3 del apartado a) anterior. '

Artículo 208.- Plus de asistencia y puntualidad

l.-En todas las plazas se abonará· un plus de asistencia
y puntualidad, cuyo importe desde l0 de enero de 1990 será de
114 pesetas por día detraba,jo.

2.- El plus se devengará día a día por la asistencia efec
tiva y puntual al trabajo. La asistencia impuntual' dará lugar,
el día que se produzca, al devengo de la mi'tad del plus únicamen
te. El importe del plus devengado por cada .. trabajador: le será
satisfecho en la n6mina mensual. La impuntualidad se determinará
de acuerdo con el Reglamento de Régimen Interior de cada Empresa
o sistema' de control establecido.

3.- El personal cuya jornada de trabajo sea igualo infe
rior a tres horas y media diarias percibirá. la mitad del plus,
teniendo derecho a su totalidad cuando su jornada de trabajo fue
ra 5upe·rior, respetándose cualquier situación __más beneficiosa
que individualmente se viniera disfrutando.

4.- Al personal que preste servicio _n:-ilitar, o social
susti tutot=-io según los términos del art. 15.6, le corresponderá
este plus, aunque su asi,stencia se efectúe ,en horario distint~

al normal; siempre que realice el número de horas necesarias para
alcanzar la jornada sena lada en el artículo 60 - de la
Reglamentación. En caso de no alcanzarla, se devengará f~m_-la pro-
porción que corresponda. .

Artículo 21A.- Ayudantes de Caja (R ••• B. artículo 50)

1.- Las funciones de cobros y. pagos en las ventanillas,
desempef'5.adas po-r el personal 1enominado, en l.a.R.N._B. ~Ayudante

de Caja·, quedaron integradas ¡a partir' del 8 de marzo de 1980
en las funciones administrativas que determina,. pa,ra-el e_grupo·
de empleados, el artículo 40 de dicha R.N.B., como pertenecientes
a las encomendadas a Oficiales y Auxiliares.

De dichas funciones administrativas quedaron exceptuados
los trabajadores que a dicha fecha ostentasen las categorías pro
fesionales de Oficiales y Auxiliares Administrativos, salvo que
hubieran aceptado' voluntariamente realizarlas. Revisten carácter
obligatorio para los integrados.en las citadas ~ategorías a par~

tir de la repetida fecha y para los hasta entonceslla~d~s ·Ayu~

dantes de Caja-, que quedaron clasificados, desd~. lamlsmafecha'
de 8 de marzo de 1980, en las categorías' de Of1ciales l0 6 20,
según fueran Ayudantes de Caja de lA o de 21, respectivament~.

A partir de 19 de mayo de 1988,. las funciones de cobros
y pagos en las ventanillas de caja, son de desempenogeoeral pa:a
todo el grupo de empleados admini~trativos. CQando en ,algun
centro de traba;o sea necesaria. la', realización (le funciones de
cobros y pagos e~ ventanilla por personal hasta ahora no obl~gado
a realizarlas, dichas funciones serán desempeftadas_por. pers~nal

voluntario, siempre que reúna las condiciones de id~ne1dad,

necesarias determinadas por la Direcci6n de. PersClnal de,la
Empresa en ejercicio de las facultades reconocidas ,en el artículo
20 de la R.N.B. s6lo cuando dichas condiciones de idoneidad no
se diesen se acudirá a la designaci6n de personal no voluntario;
bien que ~n este 'supuesto, su 'permanencia en e~ta situación s6lo
se mantendría durante un alio, transcurrido el cual, se ,revisaría,
procediéndose a su sustituci6n si existiera otro persona~ id6neo
que lo permita. Esta si tuaci6n de des~mpetio no voluntar1o ,no, se
mantendrá por tiempo superior a dos anos.

A partir de 19 de mayo de 1988 las faltas de caja, que
hasta entonces eran abonadas por el empleado, son soport~das por
las Empresas, desapareciendo la indemnización por quebrant.o ~e

moneda.

El pcr30nal que ya estoba ouliYd.du dnte:::i de l~ de JIldYV
de 1988 a realizar funciones de cobros y pagos, desaparecida la
indemnizaci6n por quebranto de moneda, percibir', cuando realice
dichas funciones, una gratificación de 37.584 pesetas anuales.
La gratificaci6n, abonable por men~ualidades vencidas, será
percibida en proporci6n a los días del mes en que el empleado
realice tales funciones, aunque no sea la jornada completa. El
personal que se encuentre en situaci6n de incapacidad laboral
transi toria o disfrute de vacaciones reglamentarias tendrá'·
derecho a percibir dicha gratificaci6n en tanto pelUlllln~zca en
estas situaciones. En el supuesto de que la cantidad percibida
por tal concepto no fuese igual todos los meses ,se .comPlltará,· a ,
estos efectos, el promedio de los seis 'meses" ¡'nter~o,,:_~s a la_;"
incapacidad o iniciad6n de" vacaciones. En.e.so de' incapac:idad,,,,,,
Íalwm,ltran.itoria, lapetcllPci6n delils.ta/, g~~t:if~ca.c~61l:~siL.

"Aiu.hU al r<§cjiillen previsto en er'¡'rtícu~o-,Ud.r;ttt'1l,.lI,...~~; '~'~>~'"
• '. - . - >-- '. .".' '··;~::'~•• ,~.;::·~:~1_:·t{.:>::~',.:'~~·~· ..-}k-



máxima será
como horas
la 'duraci6n

24.728
18.546

Pesetas

pi;'~as. del grupo A ;
Resto dé pl~zas ..••......••

4. - A los Vigí'lantes nocturnos, cuya jornada
de 8 horas diarias, se les abonará mensualmente
extraordinarias el exceso de tiempo trabajado sobre
normal de la jornada para los demás trabajadores.

5.- Al que preste guardias diurnas en s~bado, domingo o
en día de f:í:esta, e~ d.escanso,sema.nal .compensa..to;.io qU"E!,~onforme
a la Ley le corresponde, se . le conceder' 'énuti .dia labórable. y,
adem¡[s, se la abonar' un recargo del 75 por ciento sobre el valor
de 'las horas trabajadas en dichos dias •.

.1'1,; Período de disf-rute de vacacione~.. ·

El período h!biÍ para el di'sfnit'e' c, de Las
, Z:..~ :;. -"',:: .~ 'vacjiCinne,9 ~erá e: 1 cQmp,ref.l?,iQ9 ~ Jl:n.tr~,:, el:·," 1, Jie~~'-!Q.a_r.zo·:-x

el .30 de no~iembre,I;;",:~bo:s;;·inclús).v,e,,- d.e:' cª,da-- .a~-f\O:.. · ,:No

.1.• ' El persC)l).al inc;.1uid.O en este Co...yep.i'?,' tendd, ~erecho

anu!ll"ente a,., un:peri~o. de.:~~c,\ciC?"es. r~t,,:ibui.¿la•• de
trein~a.dias naturales ,.D~cbo ••.•d1Scfrl1te,. ,pe¡f1.:'b!",~er
fraCC~Ol\lldohas.taentr.es periodos, .siendo. prec.;!~O para
el ~ercero. el. acuerdo .entr", las partes.:, 'Las. 'dél
personal que ingrese, reinqrese o.~e.seen, ~:~ -t~a~sc::u:J.:SO
del ano, incluso por servicio militar, serán
·prpporcionales.: a. ,los día,s ._trabaja~os .den,tro .'.del allo,
y ',se'" dis.fruta'rán ,en los:· :dos ,'::primero's casos:,,:cuando ·10
permitan ..Jas.. necesidade,s ~ del serYAc;~o.,

. E{' pe.raona1 qu~ Prest'" ,servicio.' en·•..1aS.ISlas
Canarias.y· quedisfrut;.e. sus ·~acaciones en ·.la fen.Ínsula,
tcndr.! un:' ampli,aei,6n dg einco días: naturales: -O,n's:u
período de vacaciones.

Artículo 26Q.~ Guardias (R.W~B.articulo 351

l. - Continuará 1" ,aPlicación' plena del régimen establecido
en el artículo. 35 de "la Reglamentación, con las 'modificaciones
establecidas e~'los párrafos sIguientes.

2.-Las guardias' para los emple'ad~s reclasificados desde
'las cc!t:egor'ías de' Ayudan~es de Banca o los ingresado.s ·a parfir
del 19 de mayo de 1988 tendrán carácter voluntario. Una vez
aceptada la reali~!3-ciÓn '. de guardi~s, el compromiso se deberá
mant~n~r almenas, durante un a~o.

3.- A cada. empleadQ se .le anotar' el tie..po en que las
guardias que realice, y:que serán siempre de ocho' horas,"excedan
d.e la duraci6n normal de la jornada para los de..ás trabajadores.
El empleado tendrá. derecho a que se le conceda un día. adicional
de descanso cuando ,el' tiempo· ano~ado, alcance, por acumulación
de lós, excesos, un núinero de horas' equivalente al de la jornada
normal el día en'· que disfr'ute' el desc~nso, o a que mensualmente
se le abone COmo' horas extraordinarias el exceso de tiempo
tr~~ajado. La, opción ,entre las dos forma.s de compensaci6n
sella ladas corresponder' al trabajador, que la ejercitar' de una
sola vez para todo el período de vigencia del Convenio.. ".'

Ard"';'lo 25Q.- subalternos 'destinados en las plazas del antiquo

~

Queda sin efecto el contenido del articulo 20 de la
vigente R.N.B. de 3.3.50.

En consecuencia, desde lQ'de enero de 1990, la asignaci6n
anual es de:

Los Conserjes tendrán derecho a vivienda o, ·en defecto
de ásta, a una asignaci6n 'anu'al", que' desde la entrada en vigor
de este Convenio tendr~ el mismo tratamiento de incremento por
centual que en el futuro puedan tener las retribuciones del arto
70 de este Convenio.

Artículo 248.- Asignaci6n COnserjes (R••• B. artículo 191

'!." ,':'ce" ... La representación del· personal en los Tribunales
"""c?" ·····'a· que. s.Í'>rc.fiere, el "artículo· 10' de la R~N,B., deber'

recae,r necesariamentl! ~en quienes,,· además ,de ..las condi
ciones seftaladas en dicho artículo, tengan la de repre
sentantes de los trabajadores •.

111 ~ Cuando un trabajador ascienda a una categor1."á que t'enga
asignado un sueldo inferior al que tuviese en la cate
goría de la que procede, se le mantendrá transitoria
mente el sueldo de ésta ~ La diferencia entre ambos
sue Idos se irá reduciendo a medida que se produzcan
nuevos devengos de trienios y en la cuantía de éstos,
y el trabajador percibirá el sueldo de la categoría
a que hubiese ascendido, a partir del momento en que
el importe de los trienios devengados desde que
ascendió a dicha categoría sea igual o superior a la
citada diferencia de sueldos.

Artíéulo i38.- Ascensos (R.B.B. ltrtículos'lO y14)

Desde el 8 de marzo de 1980, desapareci6 esta categoría
quedando cla!;ioificado~ _quienes 1~ i.ntegraban, como Ayudantes de
Banca de 2a '6-' de·'· 3&, según fueran Ordenanzas de la "o' de 2a ¡. res-:
pectivamente. _

3 ..- 'Las. fun'ciones" qu~ asu~ieion los Ayudant'es' ~e 'Sanca
(!n 's~s, tres' grad.o,s fuer~n ~.a,s ,~efinidas para las 'categorías de
C.obradoie~ y?rdenanzas én el articulo 60 de la vigente R.N.B.

Tales funciones se alladieron, desde' el 19 de mayo de 1988,
a l!ls' defini~as por la R.Il •.B. y el Convenio para los Auxiliares
y Oficiálés Administrativos. 'i

l,.os 'AY~darites. ,de.·.BaJ\~a se l:r"eclasificaron, desde el 19 de
may., ~e .1.'88,. en la. categoría. de. Auxiliares, con reconoCi..iento
para. su:antigilec;Iad en ,est~ 61ti..a categoria del tiempo' que vinie
ran. percibie'ndo .dI(erencias d'" sueldo por realizaci6n de funcio
nesad~inistrativas".o 'el .q\letuvieran reconocido' ,en la ,'re-aliza
ción de estas furi~iones'porSentenciafirme.

, .' , No obstant~ lo anterior, las, funciones' que hasta el 19
de· .....yode. 1'988 correspondían a los Ayudantes de Banca seguirán
sii!n.do".. Ms"!,,pelladaspor los empleados reclasificados,aS! como
?ér los. de'nueva' incorpóraci6n al grupo de ad..inistrativos, y
s610 ser'ri realizadas por los hasta entonces coMponentes del gru
Pa administrati\'o ~uando en'elcentro de~ trabajo donde ástos es
tén destinados 'no exista personal reclasificado o de nuevo
inqr~so.

·l:-Cobradores.
'-',' '" " "-' ~ "- .,,'- ,"1 <

~s ·~scen60s.del:personal que se mencionan en este artfcu
lose:produci:.:án·en la siguiente forlna:

'1; Por intigiledad::

El pase a Oficiales 25's ..se producir' a los seis
allos de haber cau'sado alta en la' cate~oHa'de Auxi
Har: .. ElPase a ·oq:cialeslos. '. se' pr&Íucidalo:s
'seis anos'· de haber accedido a "la de Oficiales'. 20s.,
por antigiledad, capacitaci6n O libre designacJISn';'c

Este r~gimen de ascensos no reper~tiri,
. a,etect9f? ~e,antig1i~Q.~d.ni e90n6mi~os.", en, quienes
: hayán . conseguido . l~ sategorÍAde .Oficiales los"

(po('antigiled"d; capacitaci6n o libre.·:a"'si9,,;lci6n
de '~a .emJ?res,a r"cd.n" ~~terioridad,a' ~,~de, .enero' de

:'1971. La iriéiderici,\ respecto a Ofici:'iés. 20·s.por
"anticjiledad, '.capacitaci6n . o . libre. designaci:~n de

",.la 't!lnpt'e,sa; ..ser~ . única; y e.xc.fus,i.vame~fte. la.. 'que se
'~,~~prende de -~~s .apar~ados anteriore.~~ ,

LoB;'Bo-tonec" ·áceodorán a Auxiliar.p~, al cumplir 'l~'s

20allos de edad.

'n:.¡'or 'capacitación:

'SübstStirá el régimen de ascensos por capac'ita-
~\,~i~~'~rl~a~~~~.éon}O :previst~ 'en 10sar~í(:\119S l}

2,.:-:- Los ,Ayudantes ! de Caja que ascendieroI1 a Administrati
v.os antes del 8 d", marzo de 1980, podrán optar entre continuar
en la situación que actualmente t,e-ngan reconocida, o por l~ que
les correspondería de haber continuado en dicha fecha en el grupo
de Ayudantes. de Caja, por , aplicaci6n de·los párr"fos 10 y 20 del
punto' ~n,1;eri().z:: ,o; En ,est'.e, se9~un,dosupuesto, vendrá fl p,bligado.s. a
r,ealizAr las. fun,9iones de ventanilla a que antes se ha, hecho
..enci6n. '.

Artí~l~228.~Cobradores yórd~nanzas

2> ordenanzas,

,-~'~" ~. .:r:"s'Cle"~~ ~!8':'8é~~r'Z(),"' de~ ~ 'f9 8,0 , desápare,?~~,:' esta "c'al'~90r ra ~
pasando' las 'funcibnes ·erié'o..endádas a la ..isma· en· elartí'culo 60
de la R.N.B., a ser dese..pelladas pOr' la'categoría prOfe,liona'l
q.~ Ayy.d~ntes"~~ . ~:nca/,. eI\ ,c.ual:q,uiera de sus ,tr~s grados •

. , .·El personal' encuadrado en dicha categoría de Cobrador fue
\:lasificadci, desde dicho 8' de ..arzo de 1980, en la' de Ay~dante
de Banca de 1&. .. ,

. ,

. ;" '" " ' .- .

."¡S~ci.".?~E~$'eX:Ji'9..z\#.~, !iu~)as~;lt~t'¡;.:funcione!5 ,,~in.esH~•. ó!>~~g~.o .
a' ,realizar1as::'cantes "'de . 19 de lnayo de. 1988, percibir' un
co..pl"'mento·....ensua! de 8 .640 pes"tas, que se s.atisfad ...ientras
.realice, ,l1icl)l'setunc.ione!5 .y, se .ap.<>nad· "n proporci6n a .. los #.as
de,l ..:JIle,s, ·~n,::,que,·~f.~c1::iv,~mepte 'las, desempet\~, a~nqu~, no'"s~a la l

jornadlt .completa .• :,E~,. per.c;'nal que se encuentre en .situaci.~n de
incapacidad laboral, transitoria' o disfrute de vacaciones
req1amentar,ias, te.n~r'.. derecho' a percibir dicho complemento en
t~nto perman~zca, en estas situaciones. En el supuesto de que la
cantidadp~rqibida por tal concepto no fuese igual todos los
mese~"s~ computará a estos efectos, el promedio de los seis me~es

anteriores a la incapacidad o iniciación de vacaGiones. En caso
de incapacidad laboral transitoria, la percepci6n de esta
gratificaci6n se ajustar' al régi ..en previsto en el artículo 41
de la R.N.B.
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c) De 36.164 pesetas, en el caso de que para
el citado período de descanso anual se
utilizaran el resto de los meses.

cl Por bautizo y primera comuni6nde descendientes. media
jornada correspondiente al día en que se celebre la
ceremonia.

d) Por nacimiento de hijos: dos días.

e) Por fallecimiento de c6nyuge: tres días.

15 díás

por matrimOnio n"o computará a efectos del
refiere el ¡párrafo primero de este mismo

i

licencia
que se

al Por matrimonio del propio trabajador.
ininterrumpidos.

b) Por matrimonio de ascendientes, descendientes o
colaterales hasta el tercer grado: el' día 'en que se
celebre la ceremonia.

La
límite a
apartado.

2.- La mujer trabajadora, en el supuesto de parto, tendrá
derecho a un período de descanso laboral de dieciseis semanas
ininterrumpidas, ampliables por parto· múltiple hasta dieciocho
semanas. El período de suspensi6n se distribuirá a opci6n de la
interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente
posteriores al parto, pudiendo hacer uso de éstas el padre para
el cuidado del hijo en caso de fallecimiento de la madre.

3. - Las trabajadoras, por la lactancia de un hi jo menor
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del
trabajo, 'que podrán dividir en dos fracciones, pudiendo utilizar
una al principio y otra al final de la jornada. Este permiso
podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o por el padre
en caso de que ambos trabajen.

4.- Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado
directo a algún menor de seis anos, tendrá derecho a una
reducci6n de la jOIJJada de trabajo con la dismi:luCi6~
proporciona1 d91 calArio, entre, al men03 ~n tercio y un m6~imo

de la mitad de la duraci.6n de aquélla. En caso de guardll leg.~l

de disminuido ffsico o psíquico reconocido como tal por la
Scguriaaa bocL!:i.l que no <1esen:p';:l'íe acti Y-idad retric..uiáa, id

disminución de la jornada podrá extenderse entre un mínimo de
una hora y un máximo de la mitad de aquélla.

Este derecho s610 podrá ser ejercido por uno de los
cónyuges.

El· importe de la bolsa se' satisfará en
proporci6n a .los días de cada período establecido en
el párrafo anterior en que se disfruten las vacaciones.

f) Por enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad:,dos días.

g)-For mudanza (incluso las que se realicen dentro de una
misma localidad), dos días, salvo cuando se trate de
traslado ajo desde localidades situadas fuera de la
Península, en cuyo caso la llcencia será de tres días.

,En los supuestos contemplados en las letras d), .el y f¡,
cuando ~r tales motivos el trabajador tenga que hacer un
desplazamiento que le obligue a pernoctar fuera de su localidad,
la licencia .se ampliará hasta dos días más.

Artículo 28D.- Licencias (R••• B. artículo '38 p&rrafo 10)

1.- A. efectos de la aplicaci6n - del párrafo primero del.
artículo 38 de la vigente Reglament'aci6n, queda conv,enido que
las Empresas, a solicitud' de sus trabajadores, les concederán
las siguientes licencias retribuidas; 'siempre que' no excedan de
quince días al allo.

No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y el
padre trabajen, aquélla, al iniciarse el período de descanso por
maternidad, podrá optar por que el padre disfrute de hasta cuatro
de las últimas semanas de suspensión, siempre que sean
ininterrumpidas, y al final ,del citado períodO, salvo que en el
momento de su efectividad la incorporaci6n al trabajo de la madre
suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción, si. el hijo adoptado es menor
de, nueve meses, la suspensi6n tendrá una duraci6n máxima de .ocho
sémanas, contadas a partir de la resoluci6n judicial por la que
~e constituye la adopci6n. Si el hijo adoptado es menor de cinco
,allos y mayor de nueve meses, la suspensi6n tendrá una duraci6n
'mixima de seis se_nas. En el casO de que, el padre y la madre
tra~jen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

~ , 5.-, Cada empleado tendrá. derecho, por allo natural, a una
,jornada de licencia retribuida. Esta jornada de licencia será
disfrutad... '1m. vez 9alvad.as las nec"sidades del servicio, ,en
;lar:~echa acordada entre la 'dirección"de"la empresa 'y el-empleadO
"qu&~,hIlY.'.de'disfrutarla. •

v. Durante la vigenc;.¡¡ tial Cl,):,\'~nlc, Cada t.:raLujOlGOr
percibirá en la fecha de como.en •• o de su período anual
de vdcaciones una cantidad en ccncept.o de bolsa de
vdcaciones, que tendr.~ ~l irJ.t'~1I0 tratamiento de
incremento porcentUAl que en el futuro p'J.ellan tener
las retribuciones del art. 70, Y CUja cuantía desde
10 de enero de 1990 será, por tanto:

a) De 12.917 pesetas si el trabajador disfrutara
sus' vacaciones en los meses de junio, julio,
agosto o septiembre.

Cuando concurran dos o más trabajadores que
pretendan disfrutar SUB vacaciones en las mismas
fechas, ·dentro del período de vacaciones escolares,
elegirá en primer lugar el más antiguo en la Empresa,
siempre que los trabajadores con hijos en edad escolar,
puedan disfrutarlas dentro del período de vacaciones
escolares y de entre estos últimos tendrá preferencia
el de mayor antignedad.

En caso de tener también la misma antignedad,
tendrá derecho preferente el de mayor edad.

Los trabajadores que disfruten sus vacaciones
en varios períodos, no tendrán preferencia para elegir
el segundo hasta que no haya elegido el primero el
resto del personal afectado ,por el cuadro. De igual
manera se procederá en el tercero con ,relaci6n al
segundo.

Los criterios de preferencia operarán dentro
de cada uno de los dos grupos siguientes:

.• Primer grupo. Oficiales y AuxiliareS •
• 'Segundo grupo. Subalternos. .

Las vacaciones del personal de cada uno de los
grupos indicados serán independientes de las del otro.

IV. Supuestos de interrupci6n de vacaciones.

Si durante el disfrute de las vacaciones el
funcionario sufriera internamiento clínico, con o sin
intervenci6n quirúrgica, o enfermedad grave justificada
a satisfacción de la Empresa y notificada a ésta en
el plazo de .veinticuatr.o horas, no se computarán a
efectos de vacaciones los días que hubiese durado dicho
internamiento o enfermedad. En este supuesto, los días
de vacaciones pendientes se disflCutarán cuando las
necesidades del servicio 10 pentitan"

obstante, el personal que lo solicite, siempre que las
necesidades del servicio lo permitan, podrá tomar sus
vacaciones en los restantes días del afto.

Las vacaciones no' comenzarán en día festivo,
ni en su víspera, salvo petici6n del interesado.

111. 'Cuadros de vacaciones.

Los cuadros 'de vacaciones deberán confeccionarse
de forma que, salvo que sucedan circunstancias que
aconsejen otra cosa, en cada unodelos.mese~ de marzo
a noviembre disfrute, sus :vacaciones-, el mismo número
de personal de la plantilla de cada Dependencia,
excluyéndose los Jefes y personal técnico.

Por Dependencia se entiende en el presente
apartado lo mismo una Oficina Bancaria que cualquiera
de las secciones en que está organizada, debiendo
estarse a, los términos del artículo, 37 de la, R.N.B.
en cuanto' a la procedencia ,de hacer el cuadro de
vacaciones por Oficinas Bancarias o por secciones.

El personal afectado por cada cuadro de
vacaciones, debe tener la posibilidad de conocerlo,
porque se fije' en el tab16n de anuncios, o de cualquier
otra forma que facilite su conocimiento, al menos c:on
dos meseS de antelaci6n a la fecha de disfrute.

Tendrá preferencia para el disfrute de las
vacaciones, salvadas las necesidades del servicio, el
personal con hijos a su car~~ qu~ lo pre~is~ en época
de vacaciones escolares. 51 hub1,era c01nC1dencia en
este punto, la preferencia se· otorgará al. de mayor
antignedad en la Empresa.

A estos efectos, se entiende por época de
vacaciones escolares la que en cada, caso disponga la
Autoridad competente por raz6n de territorio, y por
edad escolar la definida por el Ministerio de Educaci6n
y Ciencia como período legal de escolarizaci6n
obligatoria, es decir de los 6 hasta los 14 alias de
edad. Este período puede ampliarse hasta dos alias más,
cuando documentalmente se acredite que este tiempo está
siendo empleado para que el. alumno concluya el ciclo
de E.G.B.
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para la profesión

Sin ·menoscabo de las {a'c'urt'ad~'s'- de o·r9anfz·a~i6n del
trabajo reconocidas .a las Empresas. por el artículo 20 de la
Reglamentaci~n, éstas, siempre· que ·~oncurra la, idoneidad de los
socilitantes, tendrán en cuenta las peticiones voluntarias y las
circunstancias de la proximidad domiciliaria ~el trabajador,
cuando deban cubrirse puestos vacantes con personal que ya esté
destinado en la plaza.

ArtIculo 33G.- Excedencias y reingresos (R.N.B. artículo 57,
~rrafos 2 y 4)

2.- La cantidad complementaria así determinada no se
alterará en menos como consecuencia de las revalorizaciones de
pensiones de la Seguridad Social acordadas con carácter general
en tanto no varíe el grado de la invalidez reconocida. Por el
contrario, si con posterioridad al reconocimiento de una
incapacidad permanente total para la profesión habitual tuviese
lugar, por revisi6n, el de una incapacidad permanente absoluta
para todo trabajo, la pensi6n a cargo de la Empresa se reducirá
en la misma cuantía en que se incrementen las prestaciones a
cargo de la Seguridad Social.

3. - Tendrán igua 1 consideraci6n a los efectos de esta
calificación, los mayores de 60 allos que estén aquejados de
enfermedad crónica que les impida asistir con asiduidad al
trabajo y que se jubilen al amparo de la disposición transitoria
segunda del texto articulado de la Ley de la Seguridad Social,
aprobado.por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo.

Artículo 300.- FallecLaiento en acto de servicio (R••• B. artículo
lli

1.- Lo establecido en el artículo 40 de la Reglamentaci6n
serA aplicable sin mas variaciones que las deducciones
determinadas en el párrafo 2w a los casos en los que un
trabajador fallezca como consecuencia de las lesiones sufridas
hallandose en acto de servicio, siempre que concurran las
siguientes condiciones:

a) Que entre la prestación estricta del servicio y el
hecho de la muerte exista un indudable nexo de
causalidad u ocasionalídad.

l. - La excedencia voluntaria se concederá al personal con
más de" dos af\OS de servicio efectivo en la Empresa, por período
mínimo de seis meses y máximo de cinco aftas.

A los efectos de los plazos sena lados anteriormente se
computará como servicio ef~ctivo el tiempo' de interrupción
laboral por prestación de servicio militar y/o 'desempef\o de
cargos públicos.

2. - Estas excedencias no PC?drán solicit~rse para prestar
servicios a otro Banco, privado u oficial, ni a Entidades o
Empresas competidoras de la Banca Privada tales como
Instituciones de Crédito, Cajas de Ahorro, Cajas Rurales,
Sociedades de Pinanciación, etc. El excedente que preste servicio
a alguna de dichas Entidades, perderá .todos sus derechos en la
Empresa bancaria de la que. proceda. '

3.- El excedente 'voluntario que reingrese ocupará la
primera vacante de su categoría que se produzca en la misma plaza
en la que prestaba sus servicios al quedar en situación de
excedencia. En tanto no exista dicha vacante, podr' ocupar, si
así lo desea, con el sueldo de su anterior categoría, una vacante
de categoría inferior en la misma plaza, siempre que la Empresa
acceda a ello, o ser destinado a otra plaza en l~ que existiera
vacante de su misma categoría. .

4.- La mujer en situaci6n de excedencia por razón de
matrimonio volver' a la situa'ci6n de activo, 'adem!s de en los
supuestos previstos· en la legislación vigente, en la misma plaza
de origen, dentro del mes siguiente a solicitarlo, cuando el
retorno se funde en la apertura formal del proceso de divorcio
o separaci6n.

b) Que las lesiones causantes de la muerte se produzcan:

lQ. O por acontecimient~.o fortuito debido a un agente
fisico exterior, salvo que se trate de un 51n1estro
que, por su naturaleza o generalidad no sea
racionalmente referibÍe a las condiciones en que
se presta el servicio~ o siéndolo, escape al orden
de lo humanamente prevtsible.

2Q. O' por actos propios del que resulte víctima, salvo
que por su parte mediara impericia, imprudencia
o inobservancia de obligaciones.

3Q. O por actos de un tercero.

Artículo 340.- Anticipos y présta»os al personal (R••. B. artículo
.ill.

l.-Previa petici6n motivada, cualquier trabajador tendrá
derecho a que se le anticipe, a la mayor brevedad· posible, la
mensualidad correspondiente al mes en curso.

.2.- La cuantía de los préstamos que las Empresas concedan
a sus trabajadores conforme al artículo 58 de la Reglamentaci6n,
no podrá superar el 'importe de nueve mensualidades y habrán de
destinarse a cubrir necesidades perentorias justificadas. A estos
efectos se entenderán como perentorias las necesidades motivadas
por las siguientes causas:

Artículo 310.- Traslados (R ••• B. artículo 54)

d) Las Empresas ayuda.rán al trabajador para ~ que consiga
vivienda en la plaza a que hubiera sido' trasladado
forzosamente.

bl' El trabajlldo·r' trasladado Por necesidades de serV1CW
t'endr' pre,ferencia' 'para ocupar las vacan~es (fe su
categoría que' en el plazo de tres aftos se produzcan
en la plaza de la que hubiera sido trasladado.

2. - La cantidad a satisfacer por la Empresa será la que
por todos los-conceptos retributivos establecidos en el Convenio
percibiera el trabajador en el momento de su fallecimiento,
deducida, en su caso, la renta que pudiera percibir se si el
riesgo estuviera cubierto por el Seguro Obligatorio de Accidentes
de Trabajo o por cualquier sistema de aseguramiento establecido
o concertado por la Empresa., A estos efectos, si el Seguro diera
lugar a una entrega de capital, se estimará la renta en un 6 por
ciento del mismo.

nulidad

la plaza.
c6nyuge o hijos.
en raz6n de ruina inminente.

divorcio, separación o

* Matrimonio
• Traslado fuera de
• Pallecimiento del
* Obras en vivienda
* Tramitaci6n de

matrimonial.

Las causas citadas, que dispensan de la prueba de
perentoriedad, no son excluyentes, pudiendo existir otras cuya
perentoriedad, en cambio, deberá se~ .probada.

3.- El empleado tendrá d·erecho a la· 'concesi6n de
préstamos, con el límite m'ximo de .cinco mensualidades, para
atender peticiones formuladas por las siguientes causas:

• AdquisiCi6n ,de ,Dlobiliario, enseres domésticos y
electrodomésticos., . .~ . .

.- Obras y reformas en el domiciiliohabitual del empleado.
• Co!"pra de, vehíqulo "a nombre, dfi!l, ~empleado. Esta
denominaci~n iripluye' la ·us~al~en~e. denominada
·caravana·,. ,'. . ' .' . .., "

• ,Asistencia médica e internamiento .h6spitalario;
• Pago de su IRPP y gastos de escritura, registro, IVA

y plusvalía por ádquisición de su vivienda habitual.
• ~eparación de averías de vehículo,a nombre del empleado,

no, producidas por "acCidente, ''/ siempre qUe -se Utilice
~abitualmente al servicio de la. empresa;

El empleado habrá de justificar que ,el préstamo concedido
se ha utilizado parafi!l fin 'solicitado. .. .

4. - No se tendr" derechó . a lÍl cóncesión de· un nuevo
préstamo de 10R df!'finirlns pn~.gt.Q ,artículo: ~n t.~nt.o hubiera otro
en vigor~

Cuando esté pendiente parte' d'el" :pb~'stamo concedido al
amparo del n Q 3, y surja alguna de las causas específicas
resenadas en el n~ ,2, se concederá el préstamo que pueda
corresponder por la nueva necesidad, ca~celándose, con la
concesión, el saldo anterior pendiente~

~~ rpf; prp ~ 1 pPnt~ lt imo

de la Reglamentaci6n
de bienes muebles del

t-T.lIII~l.Adn .lIII qllP

articulo 54
los de traslado

C.) TL)l!l l)ARt'OA tipo

párrafo del
comprenderán
trabajador.

'Permanéce' vigente el régimen establecido en el, artículo
54' de la Reglamenta,ci6nNacional de Banca, respectó a traslados
del ~.'-rso!,a~ sin más modificaciones que ,las siguientes:. . '

a) La determinación de las prelaciones a que se refiere
el artículo 54 de la R.N.B. se llevará a cabo
separadamente dentro, ,de, cada una de , las. escalas
profesionales, entre el 10 por' ·Giento másmodern9 en
la 'Empresa y dentro de éste a quien sufra menos
pe7jui,qiC? _ atendien9-0 a su, ,a.ntigüedad; estado c;i.vil,
nÚJÍlero de hijos, estudios- de éstos, salud y otros
similares.
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5. - No se podrá ex~g~r amortización superior al 10 por
ciento del total de las percepciones.

6.- Los anticipos y préstamos a que se refiere este
artículo no devenga!?, interés, conforme al artículo 58 de la
R.N.B.

7.- No existe incompatibilidad entre los anticipos del
punto l. y los pr~stamos de los puntos 2. y 3. anteriores.

Artículo 350.- Dnifo~s (R ••• B. artículo 61, párrafo 2)

l. - Todo el personal Subalterno tendr' derecho a que se
le provea anualmente de dos pares de zapatos.

2. - La tela de los uniformes a que se refiere el artículo
61 de la Reglamentación ser' adecuada al clima de la plaza
respectiva. La elección del g~nero textil y del calzado se har'
previa audiencia de los representantes del personal. '

3. - Los empleados procedentes de la escala de Ayudantes
de Banca O de nuevo ingreso que realicen exclusivamente funciones
hasta ahora atribuidas a los citados Ayudantes de Banca,
conservarán el derecho a que se les provea anualmente de
uniforme, en la forma prevista en el artículo 610 de la R.N.B.
y el presente artículo.

Artículo 360.- Dietas y ca.fsiones de servicios (R••• B. artículo
62, PArrafos segundo y quinto)

1.- Desde la entrada en vigor de este Convenio, la cuantía
de las dietas a que se refiere el articulo 62 de la
Reglamentaci6n tendrá el mismo tratamiento de incremento
porcentual que en el futuro puedan tener las retribuciones del
art. 7 Q , y ser!, como mínimo, la siguiente desde lQ de enero de
1990:

• Jefes y personal titulado: 2.745 pesetas día.
• Resto del personal: 2.276 pesetas día.
• Cuando se pernocte en el domicilio propio: 1.138 pesetas

día.

2.- Durante la vigencia del ·Convenio el penóltimo párrafo
del artículo 620 de la Reglamentación se aplicará ·en los
siguientes t~rminos:

~En caso de que las Comisiones de serv~c~o se
prolonguen más de dos meses el personal tendrá derecho
a una licencia especial de una semana, exclusivamente
utilizable para visitar a los familiares con los que
ordinariamente conviva. Los viajes correspondientes a
estas licencias serán a cargo de las Empresas 4 Estas
licencias serán independientes de las vacaciones
reglamentarias4~

Artículo 370.- Personal interino (R.N.B. artículo 63)

Se entiende por personal interino aquél que se contrata
para sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto
de trabajo, siempre que en 'el contrato de trabajo se especifique
el nombre del sustituido y la causa de la sustitución.

El personal interino no podr' permanecer en tal situación
por tiempo superior a tres afias, acumulándose a estos efectos
los períodos servidos de forma intermitente en el transcurso de
seis aftas consecutivos 4

El personal interino que preste serV~clO en una misma'
Empresa bancaria durante tres aftos, tendr' derecho a un examen
restringido para ser incluido en la plantilla de la Empresa con
caricter fijo, si lo superase4

Artículo 380.- Diferencias de caja

1. - Las Empresas podr'n pasar a la categoría inmediata
inferior al trabajador que en el transcurso de un ano incurra
en diez faltas, entendiendo por tales, a estos efectos, los
errores o diferencias en más o en menos de 1.000 pesetas
inclusive4 .

24- De la norma anterior quedan exceptuados los
administrativos que hasta el 19 de mayo de 1988 no venian
obligados a realizar funciones de cobros y pagos en ventanilla,
cuando, de acuerdo con el párrafo 3Q del apartado 1 del articulo
21 del Convenio, asuman dichas funciones, osean designados para
realizarlas.

Artículo 390.- Jornada y horarios

1.- La jornada m'xima de trabajo para el sector, en
cómputo anual, será de 1.~50 horas, en las que están computados
como de trabajo efectivo los 15 minutos diarios de· descanso
obligatorio a que se refiere la Ley 4/83 , de 29 de junio. La
mencionada jornad~ ~xima se cumpli~' de acuerdo .con la~ jornadas
y horarios de trabajo del personal que se definen en este mismo
artículo y. la normativa· de general. aplicación.

2. - Se mantiene el horario continuado actualmente
establecido, que será:

- Lunes a viernes: 8 a 15 horas, en las que están computados como
de trabajo efectivo los 15 minutos diarios
de descanso obliqatorio a que se refiere la
Ley 4/83.

- Sábados: 8 a 13,30 horas, en ·las' que están computados como de
trabajo efectivo los 15 minutos diarios de descanso
obligatorio a que se refiere la Ley 4/83.

- Libranza de los sábados comprendidos .entre el lo de·junio· y
el 30 de septiembre de cada afta.

3.- Alternativamente, se establece el horario' partido que
fiqura a continuaci6n:

- Lunes a jueves: 8 a 17 horas, con 1 hora de pausa para el
. almuerzo.

- Viernes: 8 a 15 horas, en las que están computados comO de
trabajo efectivo los 15 "minutos' diarios de descanso
obligatorio a que se refiere la Ley 4/83.

- Del l5-VI al l5-IX:,

* Lunes a viernes: 8 a 15 horas, en las que están computados
como de trabajo efectivo los 15 minutos
diarios de descanso obligatorio a que se
refiere la Ley 4/83.

- Libranza de todos los s'bados del afta.

El horario partido ser' voluntario y se ofrecer' por cada
empresa-- a los empleados que estime conveniente. Las aceptaciones
recibidas no podr'n aplicarse en m's del 25 por ciento de los
centros de trabajo de cada Empresa, ni suponer m's del 25 por
ciento de los empleados de cada banco. La AEB comunicar' a los
Sindicatos firmantes del Convenio los centros afectados por la
partición de horario que aquí se define y las relaciones
nominales de los empleados afectados en cada centró, a medida
que los nuevos horarios vayan siendo implantados, así como sus
modificaciones.

A los. empleados que realicen el horario partido definido
en este punto en centros del trabajo ra~icados en Municipios de
censo superior a 50.000 habitantes, les serán abonadas 600
pesetas por cada dia en que! efectivamente. cumplan dicho horario
partido, en concepto de ayuda alimentaria4

44- Las Empresas podrán establecer horarios", continuados
o no, distintos para el personal directivo y auxiliar del mismo
(incluidos los Chóferes) en el mínimo que precise, y para el
personal de producci6n (Gestores y Visitadores), así como adecuar
el horario de servicio al público y, por tanto, el del mínimo
de personal indispensable para prestar10, al que tengan otras
entidades o establecimientos no bancarios de análogafunci6n.

SubsistirA el sistema de turnos aplicable a /los servicios
mecanizados 4

5. - Los trabajadores que tuvieran jornadas especiales ·de
duración-más reducida con respecto a la normal,_ las, mantendrán
con la misma duraci6n actual solamente si dichas jornadas fueran
inferiores a siete horas, y tendrán derecho a entrar .en el
trabajo a la misma hora que el resto del personal, ya que la
salida' anticipada se considera como cond~ci6n de derecho más
benef~ciosa.

6.- Excepcionalmente, en los días laborables qúe en cada
caso integren la semana natural en que cada localidad. celebre
su Fiesta Mayor anual, la jornada del personal ser' de cuatro
horas de trabajo efectivo, y cuando en determinadas localidades
los días de festejos reales no coincidan con los de la semana
antes definida, podrán hacerse las variaciones necesarias para
lograr esa coincidencia, siempre que las mismas supongan el mismo
nómero de días laborables de reducción .horaria que hubieran
correspondido en la citada semana natural. Para estas v~riac~o~es
será siempre necesario acuerdo formal previo de la Com~s~6n
Paritaria4

Artículo 400.- Jubilación

l. - El personal ingresado en la empresa antes del 8 de
marzo de 1980 y que se encuentre en activo en la fecha de· entrada
en vigor del presente Convenio colectivo, podrá ser jubilado a
petici6n propia o por decisión de la empresa, desde el momento
en que cumpla 65 anos de edad, con la .prestaci6n económica a
cargo de la Empresa que más adelante se indica4

2. - El personal ingresado en la Empresa· antes del 8 de
marzo de 1980 y que se encuentre en activo en la fecha de· entrada
en vigor del presente Convenio colectivo, desde el momento. q,:,e
cumpla 60 aftas· de edad y cuente con 40 ó m's aftas de serV1C10
efectivo en la profesión, podr' jubilarse a petición propia,
percibiendo la prestación económica a cargo de la .Empresa que
ds adelante se indica. . ...~, .. ,. .. .

3. - El personal; ingresado- éÍt iaEmpré~a:'¡'áitús'del'S . de
marzo de 1980 y que se enéuentre en 'actiVo· "Il::'la,~~f!,~;,~~.)..n~:'!'c:la"

." .
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Fórmula:

en vigor dei""pr~s~nte:converlió éolectivo, desde el momento que
cumpla 60 aftes de edad, aunque nc cuente COn 40 aftas de servicio
efectivo en la Empresa, podr~ ser jubilado por mutuo acuerdo con
la misma t con la prestación económica a cargo de ásta que más
adelante se indica.

PE & Porcentaje de prestación econ6mica a ,cargo de Empre~a.

Z,BC
(B 84 12): El valor máximo aplicable de esta expresión será

de 2.631.300, (187.950 X 14), correspondiente al
tope de prestación de jubilaciÓn de la Seguridad
Social.

4.- La prestación a cargo de la Empresa, que Se satisfará
por dozavas partes abonables por mensualidades vencidas se
dete:mina:á apli?ando el porcentaje PE de la f6rmula q~e a
contlnuaC16n se lnserta, sobre las percepciones establecidas en
el Convenio colectivo, calculadas en cómputo anual a la fecha
en que se produzca la jubilación de cada empleado.

a) En el supuesto de muerte del trabajador mientras viva
la viuda sin contraer nuevas nupcias.

,_.(, " "2. - La ,cuant:ra' de dicha pensión de viudedad es
complementaria de la que corresponda por el -Régimen General de
la Seguridad Social, debiendo alcanzar la suma de ambas
cantidades el 50 por 100 de la base que se determina en el
apartado siguiente.

3.- La base para el cálculo de la pensión de viudedad será
el total de percepciones del causante, deducidas las cuotas a
su cargo de la Seguridad Social, en el momento del fallecimiento,
derivadas de la aplicación del Convenio, incluida la ayuda
familiar.

1.- Las Empresas que de acuerdo con las disposiciones
vigentes tuvieran arrendadas viviendas a sus trabajadores, siendo
la relación laboral la determinante del arrendamiento, no
promoverán el deshaucio de los inquilinos por cesación firme y
definitiva de .la relación laboral en los sigui~ntes casos:

Artículo 428.- Viviendas

3.- Cuando el huérfano sea calificado como subnormal,
conforme a las disposiciones vigentes, la prestaci6n se extenderá
hasta Su recuperaci6n, con independencia d~ la edad.

c) Limitación para estas pensiones complementarias

La acumulación de los complementos de pensiones por
viudedad y orfandad no podr~ superar en ningún caso el 100 por
100 de ~as percepciones del causante en el momento del
fallec1.m;í.ento derivadas de l.a aplicación del Convenio, tanto si
estaba en activo como jubilado.

... - Para ser consideradas beneficiarias de esta pensión
será preciso:

2.- La pensión complementaria de orfandad así establecida
se aplicar~ por cada uno de los hijos que reúnan los requisitos
que exige la Ley de Seguridad Social y disposiciones
complementarias.

En el supuesto de que el fallecido se encontrase en
situación de jubilado, la base mensual vendrá determinada por
la pensión de jubilación que percibiera de la Seguridad Social.
más en su caso, la prestaci6n que por el mismo concepto
percibiera de la Empresa.

1.- QUeda establecida una pensión complementaria en los
casos de orfandad producidos a partir de 1969, que ascender~ al
20 ó al' 30 por 100 (este último porcentaje cuando se trate de
orfandad total) sobre las bases que se determinariin de igual
forma que en los casos de viudedad.

Que la viuda reúna las condiciones exigidas en el
Régimen General de la Seguridad Social.

No obstante lo anterior, las viudas que no hayan
cumplido 40 a/los y no tengan hijos gozar~n de los
beneficios indicados y con ·las mismas exigencias.

5.- Se extin9uir~ autom~ticamente la pensión
'~omplementaria de viudedad cuando dejara de percibir y se
extinguiese la pensi6n de viudedad que reglamentariamente le
corresponda de la Seguridad Social.

b) Orfandad

100%
92%
84\
76%
68%
60%

100 = PE
SNA

A (SNA - SS) - (B~ 12)
84

65 a/los ...••...........•.•............ 100%
60 a 64 a/los con 40 de serv~c~o•..•••.• 95%
60 a 64 a/los sin 40 de servicio ..••..• 90%

65 a/los
64 a/los
63 a/los
62 a/los

,61 a/los
60 á/los

A

B =

SS • Cuota de Seguridad Social a cargc del empleado al 31.12.87,
anualizada, calculada teniendo en cuenta el grupo de tarifa
de cotización y la retribución que le correspondería en
cada una de las edades de jubilación comentadas en el
párrafo precedente (SNA).

~BC • Suma de bases de cotización del empleado (período 1.1.81
a 31.12.87). A estos efectos se computarán para determinar
las bases de cotización en la forma establecida legalmente,
los haberes que teóricamente hubiera percibido según el
apartado (SNA) , calculados con las tablas salariales
v.igentesen cada uno de' los. afias de referencia, si tales
haberes, no U<;garan al tope ~e cotización para cada grupo
de' tar~fa aphcable en cada i c.aso y para cada, uno de los
~fios computados. Si dichas lretribuciones superasen los
topes mencionados, se e.omputarían _co~o bases de cotización
los comentados topes existentes en cada afio computado. Las
bases ,así determinadas, correspondientes al período 1.1.81
a 31.12.85, se indexan de acuerdo con la Disposición
Transitoria 3-." n Q, 1, letra C,en la forma prevista en
el arto 38 , punto 1, Regla 2, de la Ley 26/85 de 31 de
julio.

\

SNA· Salario nominal de,Convenio al 31.12.87, anualizado, como'
,sien dicha fecha tuviese cumplidos cada empleado 60, 61,
62, 63, 64, ó 65 a/los de edad, computando en tal salario
los ,aumentos que, por aplicaci6n y en las cuantías del
Convenio vigente en 31.12.87, le corresponderían, tanto
por vencimiento de trienios, como por ascensos por mera
antiglledad, hasta cada una de las edades mencionadas.

5.- Excepcionalmente, al personal ingresado en la Empresa
antes del 8 de marzo de 1980 que se encuentre en activo a la
entrada en, vigor del presente Convenio y tenga cumplidos 54 6
más a/los de edad en 19 de mayo de, 1988, le continuar~ siendo de
aplicación el régimen de prestaciones complementarias de
jubilac:J.6n establecido en el Convenio colectivo suscrito el 26
de,mar~o de 1984, en lugar del expuesto en el punto 4 anterior.

6.- El personai contratado por las Empresas, a partir ,de
8 de marzo de 1980, tendr~ a su jubilación tan s6lo los derechos
que en tal momento' le reconozca la legislaci6n general que le
sea de aplicaci6n.

Lo contenido en el párrafo precedente no' afectará al
personal que cambie de Empresa y tuviera vinculaci6n, laboral
efectiva con cualquiera de, las comprendidas en el ~JÍtbito de
aplicaci6n del presente Convenio al 31 de diciembre de 1979.

La" acreditación de esta última circunstancia, que
corresponderá siempre al trabajador, le' otorgará los derechos
comprendidos en los cinco primeros números ,de este mismo
artículo.

Artículo 4l0.~ Viudedad y orfandad

a) Viudedad:

b) En el mismo supuesto que se refiere el apartado
anterior si no queda viuda, pero sí hijos menores de
edad, durante un plazo ,de tres a/los o hasta que los
hijos alcancen la mayoría de edad, si este hecho se
produjera antes de cUmplirse aquel'plazo.

c) En el supuesto de jubilación, mientras viva el
jubilado, siempre que no tenga otra relación laboral
o empleo ,y una vez fallecido, mientras viva la viuda
sin contraer nuevas nupcias.

2.- Lóestablecido en el p~rrafo anterior no se aplicad
puando se' trate de vivienda cuya ocupaci6n'por los trabajadores
responda ~s que a su condici6n laboral de tales 'a los
específicos cargos que desempe/lan ,(caso de Conserjes y
directivos) •

3.- Las Empresas, habida .cuenta de la excepcionalidad y
urgencia de las situaciones contempladas en este p~rrafo,

atender~n las peticiones de préstamos para adquisición de
viviendas que puedan formular los trabajadores que tengan que
desalojar las viviendas de que sean arrendatarios, siempre que
ello fuera debido a las causas 1" y 2" de excepci6n a la prórroga
establecida en el artículo 62 de la vigente Ley de Arrendamientos
Urbanos. Asimismo atender~n preferentemente las peticiones de
qUienes tengan derecho de tanteo o retracto para adquir~r la
vivienda de que fueran arrendatarios y de quienes fueran
trasladados forzosos, conforme al artículo 54 de la
Reglamentación.

l. - Se establece una pensi4n complementaria a favor de.
las viudas de los trabajadores fallecidos -en activo o -en
situación de jubilados- a partir de 1969.

El plazo ~ximo de amortización de los préstamos ser~ de
15 a/los, y en ningún caso podrán ser superiores a 5.000.000 de
pesetas. El tipo de interés anual ser~:
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* Para las primeras 800.000 pesetas ..•••.• 3\
* Para el tramO comprendido entre eOO.OOl y

1.750.000 pesetas........ ...••••••. ••••. 8\
* Para el tramo comprendido entre 1.750.001

y 5.000.000 de pesetas •••.•...•.•••••••• 10\

En los préstamos de cuantía superior a ~OO. 000 pesetas,
el.plazo mínimo exigible de amortización será de seis aftoso

4.- Para la adquisición de primera vivienda, o cambio de
ésta por venta de la anterior, las Empresas concederán préstamos
en las mismas condiciones de cuantía, amortización e interás
seftalados, destinando a ello cada afto la cantidad en pesetas
resultante de multiplicar por 25.000 el nl1mero de trabajadores
que constituyen la plantilla al 31 de diciembre del afto anterior
a la fecha de.la petición. Si las concesiones de estos préstamos
no· totalizaran la cifra así calculada, la diferencia. no se
acumulará para el afto siguiente.

Artículo 438.- Asúailaci6n a Oficios Varios

l.";' El personal de imprenta, electricistas, mecánicos,
etc., cuya relación· laboral con una Empresa bancaria venía
rigiendO .hasta el cuarto Convenio colectivo de Banca Privada de
1965, por Reglamentación distinta a la que tenía la banca,
seguirá rigiéndose por lo que en el mismo se especifica para el
personal denominado oficios varios, excepto en 10 que respecta
a horario y jornada de trabajo que serán los mismos que tuvieran
con anterioridad a este Convenio.

2. - Los Chóferes se asimilar~n, a efectos econ6micos, a
Oficiales de oficios varios. La gratificación del artículo 25
de la R.N.B. en la cuantía que se viniera percibiendo, se
considerará absorbida.

Artículo 448.- Ayuda escolar

Se recomienda a las Empresas que no la tengan en la
actualidad, el estudio y establecimiento de algÓD sistema de
becas o ayuda escolar para los hijos de sus trabajadores.

4.- De las situaciones de enfermedad aludidas, se excluyen
las ausencias originadas por:

* hospitalizaci6n,
* intervenci6n quirúrgica,
* descanso por maternidad.

5.- Con las cantidades dejadas de abonar"por las ausencias
,mencionadas en el punto l. de este artículo, se constituirá por

cada afto natural un fondo en' cada Empresa que se destinará a
complementar las percepciones de los trabajadores enfermos
durante el segundo y tercer ano de enfermedad, de forma ,que su
retribución alcance la totalidad de la que percibiría en
situaci6n activa.

Con el exceso, en su caso, .se_ satisfaría un subsidio por
fallecimiento; que sería el cociente de dividir el montante total
de dicho exceso, entre el número de empleados que, perteneciendo
a la plantilla activa, hubieran fallecido en el mismo afto natural
que se computa, con un límite máximo por fallecido de 250.000
pesetas. Dicho subsIdio, salvo designación expresa de cada
empleado, lo percibirá su c6nyuge; en su defecto sus hijos; en
defecto de uno y otros, sus padres; y en ·defectp de todos' los
anteriores., quienes resulten sus herederos legales.

si una vez satisfechos lodos los subsidios producidos en
el ano natural, no se hubiera agotado el importe total a
repartir, el remanente se acumularía de afta en ano.

Transcurrido el primer afto de vigencia del Convenio, la
Comisi6n Paritaria Interpretativa del mismo podrá estudiar y
decidir otras aplicaciones distintas para este fondo.

Artículo 498.- caabio de puesto de trabajo por raz6n de eabarazo

Cuando el trabajo que realice una mujer encinta pueda
poner en peligro el embarazó, segl1n prescripción facultativa,
tendrá derecho a que se le asigne un nuevo trabajo en las
condiciones adecuadas, sin reducci6n del salario, regresando al
puesto anterior una vez finalice dicha situación.

Artículo 468.- Período de prueba

Artículo 458.- TribuDales de ez&.ene.

Se ratifica
y obligaciones de
exámene.s.

la absoluta equiparación de
todos los miembros de los

las facultades
Tribunales de

Artículo 508.- Asúailaci6n de Ayudantes ~icos Sanitarios

Los Ayudantes Técnico~ Sanitarios de plantilla que presten
servicios en plazas clasificÍldas en los grupos A y B, quedarán
asimilados salarialmente a l •. categoría de Jefe de 61 del grupo
correspondiente. En el reato de las plazas, la asimilaci6n
salarial se hará con la categoría de Oficial lA. En todo caso,
la retribuci6n se percibirá en proporción a la jornada que
efectivamente realice.

De, conformidad con lo dispuesto en la legislaci6n vigente,
podrá establecerse un período de prueba en la relación de trabajo
con el personal, siempre que se concierte por escrito.

Artículo 478.- Productividad

Las partes firmantes del presente Convenio comparten y
asumen la preocupaci6n por mejorar la productividad del sector.

Artículo 488.- Absenti&DO

Las partes firmantes reconocen el grave problema que para
nuestra Sociedad supone el absentismo y entienden que su
reducción ·implica, tanto un aumento ·de la presencia del
trabajador en el puesto de trabajo, como la correcta organización
de la. medicina de Empresa y de la Seguridad Social, junto con
unas adecuadas condiciones de seguridad, higiene y ambiente de,
trabajo, en orden a una efectiva protección de la salud física
y mental de los trabajadores.

~on~~cuentemerite acuerdan:

1.- Como excepción a lo que .establece el artículo 4l de
la R.N.B. en las ausencias al trabajo alegando enfermedad, el
personal dejará de devengar:

* En los tres primeros d!as de ausencia, el 20 por ciento
de la retribución diaria.

* Del cuarto al décimo día, ambos inclusive, ellO por
ciento de la citada retribución.

2.- Cuando la situación de enfermedad dure más de quince
días ininterrumpidos, se devengará la retribución íntegra desde
el primer día de ausencia.

3. - En relaci6n con el contenido del número l. de este
artículo, se entiende por retribuci6n diaria la treintava parte
de las percepciones que normalmente correspondieran al trabajador
afectado, en el mes en que se produzca la ausencia, con excepci6n
de los siguientes conceptos:

* plus de asistencia y puntualidad,
* plus de estímulo a la producción,
• plus de convenio por calidad de trabajo,
• plus de máquinas,

" ! 'e. gratificaci6n del· párrafo 5A' del apartado 1 del· artículo
.> ,,,~; .. ,'. 2t,' ','. '.. :, ,'.> ' ..,

.·complemento por nuevas funciones.

Artículo 518.- Asiadlaci6n salarial de Oficiales Prü.eros

Desde el 19 de mayo de 1988, los Oficiales Primeros, con
29 aftos de servicio en la escala administrativa, están
equiparados salarialmente a la categoría de Jefe de 51 del grupo
C, mediante la percepci6n de la diferencia de sueldos entre ambas
categorías.

Artículo 528.- Edad de ingreso

La edad mínima de ingreso en Banca para todas las
categorías, será de 16 anos.

, Artículo 538.- Gestores y Visitadores

, - Las funciones encomendadas en la R.N.B. a Gestores y
Visitadores se anadirán a las definidas para los Oficiales y
Auxiliares por dicho texto legal y por el Convenio colectivo.
Estas funciones serán desempeftadas por personal voluntario,
siempre que reána las condiciones de idoneidad necesarias,
determinadas en ejercicio de las facultades reconocidas en el
artículo 2A de la R.N.B. Sólo cuando dichas condiciones de
idoneidad no se diesen, se acudirá a la designaci6n de personal
no voluntario. Los empleados que sean designados por la Empresa
para realizar estas funciones recibirán los cursillos de
formaci6n que se estimen pertinentes.

Los Oficiales y Auxiliares a que se refiere el párrafo
anterior percibirán, desde la entrada en vigor del Convenio un
complemento mensual de 8.640 pesetas, abonables de la siguiente
manera:

a) 25 por ciento de esta cuant!a lo percibirán por su mera
designaci6n.

b) El resto, 8e satisfar' mientras realicen dichas funciones,
y en proporción ti 1011 días del mes en que efectivamente las
desempenen, aunque no sea la jornada completa.

El personal que se encuentre en situación de incapacidad
laboral transitoria o disfrute de vacaciones reglamentarias,
tendrá derecho a percibir dicha gratificaci6n en tanto permanezca
en estas situaciones. En el supuesto de que la cantidad percibida
por tal concepto no fuese· igual todos los meses. se computará a
estos efectos, el promedio de los seis meses anteriores a· la
.incapacidad o·· iniciaci6n de vacaciones. En ·caso de' incapacidad
laboral transitoria, la percepci6n de esta gratificaci6n se
ajustará alr4gimen previsto en el artícul04~de· la R.N:B.
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remeSAS al Banco ,de

l. Mantenimiento.

Cl'usula adicional tercera

3. Ausencias imprevistas.

RESOLUCION de 26 de julio de 1990, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se mod(fica la
clas(ficación de pueslVs de trabajo reservados afitncionarios
de Administración Local con habilitación de carácter
nacional en la forma establecida en el anexo de esta
Resolución,

18395

Oficialía Mayor, clase 2,"

Secretaría clase 3." y se suprime la Intervención,

GRANADA

Agrupación «Cacin-Santa Cru::: iJ.el Comercio»

Constituida la Agrupación por la Comunidad Autónoma, en uso d~
sus competencias, se clasifica la Secretaría en clase, 3.a, quedando como
Secretario en propiedad don Eduardo Quesada Lopez. '

MÁLAGA

Marbella

Comunidad Autónoma de Andalucía

CÁDlZ

Prado del Rey

ANEXO

En los treinta días siguientes a su constitución, la
Comisión aprobar~ su propio Reglamento, en el que, entre otros
aspectos se regular' con la mayor precisión, todo 'lo referente
• secretaría, convocatorias y reuniones.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Vistos los acuerdos adoptad0s por las Corporaciones Locales y los
inforines emitidos, en su caso, por las, Comunidades Autónomas
respectivas, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, y en uso de la atribuciones que le
confiere el Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la clasificación de puestos de trabajo reservados a funcio
narios de Administración Local con )1abilitación de carácter nacional en
la forma establecida en el anexo de esta Resolución,

Disposición final

Con idéntico término de vigencia del Convenio, se
constituir~ una Co~isi6n con el cometido específico de conocer
y pronunciarse sobre cuantas cuestiones de interpretación sobre
lo estipulado en el mismo le sean forma~ente sometidas.

Esta Co~isión estar~ compuesta por un máximo de 12
~iembros, de los cuales cada -una de las partes signatarias
designar' un máxi~ de' 6: al menos 2 de los miembros designados
por cada parte deber~n haber pertenecido a la co~isión

Negociadora del Convenio. ' ,

Madrid, 26 de julio de 1990,-La Directora general, María Teresa
MogÍn Barquín,

2.- Transcurrido el primer afio de vigencia del Convenio,
las partes firmantes, negociarán los incrementos a aplicar sobre
todos los conceptos retributivos del arto 7G del Convenio.

1.- En ningdn caso los valores acordados para los
conceptos retributivos a que se refiere el-arte 7G del -presente
Convenio deber~n ser inferiores a los que resulten de aplicar
a los valores que esos mismos conceptos tenían a 31.12.89 el
incremento del IPC definitivo para el conjunto nacional de 1990
mis 1,5 puntos porcentuales. En su virtud, y con efectos de
1.1.90, se abonarán las diferencias resultantes, si a ello
hubiera lugar, una vez conocido dicho IPC definitivo mediante
certificado emitido al efecto por el INE.

También podrá incluirse en dicha negociación cualquier
otra"materia en que las partes concurran.

Cl'usula adicional quinta

servicioslosen

- Preparación de billetes para
Espalla.

Trabajos de cierre anual.

- Ferias y mercados.

- Acumulación de vencimientos
centralizados.

- Cambios tecnológicos.

- Reducción de encaje por acumulación imprevista.

- Liquidaciones y abonos de intereses de dep6sitos de
clientes, en aquellas oficinas donde no exista
teleproceso o técnica si~ilar para ello.

- Otros de idéntica naturaleza.

Sólo ser~n consideradas horas estructurales las definidas
en esta cl~usula cuando signifiquen una alteraci6n real del
trabajo en los departamentos o centros de trabajo donde se
reaIlcen las mismas, siempre qu~ no sea posible su sustituci6m
por las contrataciones temporales o a tiempo parcial previstas
en l,a ley, y siempre que sean nbtificadas conjuntamente por los
representantes de los trabaja~ores y de la Empresa. a la
autoridad laboral.

2. Cambios de turno a los de carácter estructural
derivados de la naturaleza del trabajo de que se trate.

4. Períodos punta de producción, que ser~n:

A efectos de c~plimiento de lo que dispone el R.O. 46/84
de " de enero, en relación con las horas extraordinarias a que
se refieren los apartados bl y cl del artículo 17 del presente
Convenio, se entenderán por horas estructurales las destinadas
a cubrir:

Cláusula adicional pri.era

A requerimiento de las Centrales o Sindicatos que
suscriben el presente Convenio, las Empresas de m4s de 250
trabajadores incluidas en su ámbito de aplicaci6n, descontarán
en la nó~ina ~ensual de sus trabajadores afiliados a dichas
Centrales o Sindicatos y previo requerimiento de los mis~s, el
i~porte.de la cuota sindical correspondiente.

, El trabajador interesado en la realización de tal
operación remitir' a ía Dirección de la Empresa un escrito en

"O el que' se expresar~' con claridad· la orden de descuento, -la
Central o Sindicato a que pertenece, la cuantía de la cuota, así
cOIlO el ,'n6mero de la cuenta corriente o libreta de Caja de,
Ahorros' a la que debe ser' transferida dicha cantidad. _Las'
Empresas efectuar~n las' antedichas ,detracciones, salvo indicación
en contrario, durante períodos de un allo.

La Dirección ,de la Empresa entregar~ copia de la
transferencia a la representación sindical en la Empresa, si la
hubiere-o

Los Gestores y Visitadores clasificados actualmente como
Jefes de S. e, mientras realicen dichas funciones, percibirán,
como m!nimo y desde la entrada en vigor del Convenio, la misma
retribución que si fueran Oficiales los., con el consiguiente
complemento que aquí se establece.

El tiempo de serV1C10S en funciones de Gestores y
Visitadores, se tendr.i en cuenta como méritos, a efectos de
promoci6n y ascenso profesionales.

CUusula adicional cuarta ,

Las partes firmantes del presente Convenio, ante la
creciente implantación 'de las técnicas de inform4tica, cuya
correcta utilización favorece tanto la productividad co~O,

incluso la comodidad del' trabajo, manifiestan su intención de
que estas t~cnicas no deriven hacia efectos contrarios de los
pretendidos por una posible utilización deficiente. En tal
sentido, se ,prestar~ una especial ateruoión a los aspectos de
seguridad e higiene que las citadas técnicas pudieran ofrecer,
incluidos los oftalmológicos.

Las expresadas funciones de gestión podr'n dejar de
realizarse por decisión de cualquiera de las partes, con preaviso
~ínimo de 30 días, cesando en la percepción del complemento.

Cl'usula adicional segunda

La Asociación Espallola de Banca Privada podrá negociar
con cada una de las Centrales Sindicales, que teniendo
legitimación suficiente formalmente lo solicitara, los t~rminos
del ejercicio de su acci6n sindical en el ámbito de .aplicación
del "presente Convenio. "


